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Estado Mayor central.

Destino al teniente de navío de 1 a D. D. Montes.—Vuelta á activo yexcedencia
al Id. D. A. Gozi.- -Destino al teniente de navío D. A. Fernández.—Idem al íd.
D. G. Rodríguez.—Recomienda y autoriza la adcrtisición de la obra «El Conde
de Fuentes y su tiempo, por el general de división D. J. Fuentes.—Recom
pensa al teniente de navío D. E. Guzmán. •

Servicios sanitarios.

Licencia al 2.° médico D. A. Cano. —Dispone no se efectuen las modificaciones

propuestas en la memoria del primer médico D. A. Cerdeira en las mochilas
sanitarias y ambulancias do los buques.

Circsalares dispowleiones.
Pensionesconcedidas por el Consejo Supremo de Guerra yMarina.

Rectificaciones.

tau ate tofo .

SECCIÓN OFICIAL
LAJEB C:)R,Dni■Tms

ESTADO MAYOR CENTRAL
CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Hey (q. D. g ) ha tenido á
bien disp mer, que el teniente de navío de 1.a clase
don Domingo Montes y Regüeiferos, pase á prestar
sus servicios al Estado Mayor central de la Armada.

De real orden lo digo (t V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 21 de enero de 1909.

J'OSE 14114..RRANDrz
Sr, Gral. Jefe del E M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la Jurisdicción de Ma

rina en la Corte.
Sr. intendente general de Marina.

-

Excmo. Sr.: S. ■1. el Rey (g. D. g ) ha tenido á
bien conceder al teniente de navio de 1 clase en si
tuación de excedencia voluntaria D. Antonio Goñi y
Sol, la vuelta al servicio activo y declarar á dicho je
fe en situación de excedencia forzosa.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y electos.—Dios guarde á V . PI muchos años.
Madrid 20 de enero de 1909.

JosE 11 EItRANDIZ.
Sr. Gral. Jefe del E. M. central de la Armada.

Comandante general del apostadero de Carta
gena.

Excmo. Sr : Como resultado de la consulta ele
vada por y E., con fecha 9 del corriente nres. refe
rente á vacante que existe de teniente de navío en el
guardacostas Numancia, S. M. el Rey (g. D. g ) ha
tenido á bien disponer el Prnbarc9 en el expresado
buque, del oficial de dicho empleo D. Agustín Fer
nández Almeyda

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conccimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 21
de enero de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

1
Sr.: S. M. el Hey (q 1). g ) ha tenido á

bien disponer, que al terminar la licencia que disfruta
1 el teniente de navío D Gabriel Rodríguez García, pase
agregado á la Comandancia de Marina de Huelva.

De real ordeo, comunicada por el Sr Ministro
de Marina, lo digo á V. Pi. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
21 de enero de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central.

Federico Estrán
Sr. Comandante generai del apostadero de Cádiz.
Sr. Comandante de Nlarina de Huelva.

-••••••■••■ _

OBRAS DE UTILIDAD

7ircular Excmo Sr.: Dada cuenta al Rey
D g.), del mérito de la obra titulada «El Conde
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de Fuentes y ,su tiempo, remitida á este Ministerio
por su autor el general de división I). Julio Fuentes,
por si se considera digna de figurar en !as biblio
tecas dependientes del mismo, S. M., se ha servido

disponer, de acuerdo con lo informado por la Sec
ción del Estado Mayor central de la Armada, se re

comiende y autorice para la adquisición de dicha

obra, tanto á la Biblioteca central, como á las de los

apostaderos y buques.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos. —Dios guarde á V. E. mu

chos años.—Madrid 22 de enero de 1909.
JOSÉ FER ÁNDIZ

Sr. Gral. Jefe del E. I. central de la Armada.
Sres. Comafidantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sr. Intendente general de Marina.

--■~1. lb>

RECOMPENSAS

Excmo. sr.: Dada cuenta de la comunicación del
Comandante general del apostadero de Cádiz, de 17

de diciembre último, con la que cursa instancia del

teniente de navío D. Enrique de Guzmán y Fernán

dez, en solicitud de mejora de la recompensa que se

le otorgó en real orden de '2.7 de agostó de 1908,
(D. O. núm . 211, pág. 1 .5!1), por el brilliante estado

en que entregó el buque de su mando, torpedero nú

mero 13, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

concederle la cruz de 1.a clase del Mérito Naval, con
distintivo blanco, sin pensión

De real orden lo digo á V. E. para u conoci

miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á. V. E.

muchos años. Madrid 14 de enero de 1909.
JOS1 FERRÁNDIZ

Sr. Gral Jefe del E. M central de la Armada.

Sr. Presidente de la Junta de Recompensas.
Sr. Comandante reneral del apostadero de Cádiz.
Sr. Gral. Jefe de la Sección Ejecutiva del E. M.

central de la Armada.
■

SERVICIOS SANITARIOS
CUERPO DE SANIDAD

Excmo. Sr.: S. NI. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con lo informado por la Jefatura de Servicios sani

tarios, ha tenido á bien conceder1a1 2." médico don

Alfonso Cano y Pinteño, dos meses de licencia con

todo el sueldo, para el apostadero de Cádiz, por haber

cumplido dos años consecutivos de embarco y estar

comprendido en el reglamento de licencias vigente
de 15 de junio de 1906.

De real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo-digo á V. E. para su conocimiento y efee

tos. —Dios guarde á V. E. muchos años. -- Madrid
22 de enero de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán.
Sr. Gral. Jefe de Servicios sanitarios.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sr. Comandante general del aposta iero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

MATERIAL

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial nú
mero 1.293, del Comandante general de la escuadra

de instrucción, á la que acompaña la memoria del

primer médico, 1). Alfonso Cerdeira, titulada «La

mochila sanitaria y el material de ambulancia», así
como -el informe acerca de la misma, S. M. el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer, del acuerdo con

lo informado por la Jefatura de Servicios sanitarios,
que las modificaciones propuestas en dicha memoria,
Por el Sr. Cerdeira, no deben efectuarse por estar

ordenado en la soberana disposición de 20 de abril
de 1904, que la mochila en los buques sea la regla
mentaria en Sanidad militar.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos arios —Madrid 2-2

de enero de 1909.
El Gral. Jefe del Estado ISlayor central,

Federico Estrán.

Sr. Gral. Jefe de servicios sanitarios.

Sr. Com indante general de la escuadra de ins

trucción
>11111■-•-t

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

PENSIONES

Excmo. Sr. : Este Consejo Supremo, en virtud

de las faculFades que le están conferidas, ha decla

rado con derecho á pensión, á los comprendidos en

la siguiente relación, que princípia con Pedro Calvo

Canosa y termina con José Rosell Marimón. Los

haberes pasivos de referencia, se satisfarán á los in

teresados como comprendidos en las leyes y regla
Mento que se expresan, por las delegaciones de

Hacienda de las provincias y desde las fechas que
se consignan en la susodicha relación, entendiéndose

que los padres pobres de los causantes disfrutarán
el beneficio en coparticipación y sin necesidad de

nueva declaración á favor del que sobreviva.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

chos años.—Madrid 21 de enero de 1909.

Polavieja.
Excmos. Sres. Comandantes generales de los

apostaderos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
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En la 1-1

Consejo Sur
rriente, ins

página 60,
casilla corr

(ración de I--

consigna el
Emilio Mai
Montero y
Montero y

RECTIFICACIONES 1 Coruña, que es la señalada por dicho Alto Cuerpo.
Madrid 22 de enero de 1909.

ElDirector del «Diario Oficial.,

Rafael Bausá.

elación de pensiones concedidas por el En la real orden de 14 de octubre del año 1907,
)remo de Guerra y Marina, en 14 del co- publicada en el DIARIO OFICIAL n:unero 233, asig
erta en el DIARIO OFICIAL número 133 nando serial distintiva al vapor mercante «Bohemio»,
por error de imprenta, se consignó en la se consignó, por error de cuartillas, la II. D. V. L.
espon(liente á la Administración ó Dele- en vez de la H. D. V. Q., en cuyo sentido se enlen
Iacienda de la provincia en que se les der., rectificada la expresada soberana disposición.
pago, á D. Juan Martínez Pazos y don
'tínez Pazos, doña María del Consuelo
Sollosso y doña María de la Concepción
Sollosso, la de Ferrol en vez de la de

1

Madrid 22 de enero de 1909.
El Director del «Diario Oficial,,

Rafael Bausá
Imp. del Ministerio de Marina.
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de supernumerarios de la Armada.
fuerza y vida de los buques.. •

para el ingreso, régimen, dirección
) de la Escuela naval flotante. .

lra ingreso en la Escuela naval.

s y programa detallados, para la en

e los alféreces de fragata. .
•

•

para la contratación de servicios y

a Marina, aprobado por R. O. de 4

lbre de 1904. . • • • • • •
•

•
•

• • •

hojas de servicios para la cruz de

Pesetas

0,10

0,10

1,00
1,00

1,00

1,00

Pesetas

San Hermenegildo 1,00
Hojas generales de servicios. .......... 1,50
Idem anuales 0,10
Nuevas tablas de reducción de pesas y medidas 4,00
Elementos de Derecho marítimo español. 10,00

Reglamento de la Orden del Mérito naval, apro
bado por Real decreto de 1.° de Abril de 189!

y adicionado con las disposiciones dictadas

hasta el día ....... .
•• 0,50

Reglamento para el arqueo de embarcaciones . .1 ,00

Catálogos de! Museo naval 1,00

PARA A OFICIAL
las para la entrega y admisión en Correos de la correspondencia oficial con

el modelo oficial que publica la real orden de 10 diciembre, en la Gaceta del 11

ck con 100 facturas (franqueado) setenta y cinco blocks (fran
hado) tres. pesetas veinticinco céntimos.
didos á la Administración de este Diario

Factur

arreglo g

Un blo
co y certii

Los pe


